
Banesco  habilitó  opción  para
pagar en línea SimpleTV
Desde el pasado jueves, Banesco Banco Universal, informó que
habilitó la opción de pago en línea de SimpleTV

Este nuevo servicio de recaudación permitirá a los clientes
naturales y jurídicos de Banesco pagar el monto de la renta
mensual o parcial del plan contratado en SimpleTV.

Según  el  plan  que  tenga  contratado  el  cliente,  Banesco
proporcionará el pago en línea de los servicios de la empresa de
televisión por suscripción en cinco pasos.

¿Cuál  son  los  cinco  pasos  para  pagar
SimpleTV desde BanescOline?

El usuario debe entrar a BanescOnline con su usuario y1.
clave
Seleccionar el menú “Otros Pagos/Impuestos”2.
Ingresar los datos solicitados por el sistema3.
confirmar la operación4.
verificar la operación5.

El  sistema  le  generará  un  recibo  de  pago  con  la  siguiente
descripción: “Recarga SimpleTv” más el número de la tarjeta de
acceso y la referencia de la transacción.

Previo al pago, la tarjeta de acceso debe estar registrada en el
directorio personal.

Esta opción de recaudación en línea permitirá a los clientes
Banesco verificar el saldo de la tarjeta de acceso y los días de
programación disponibles.

Además, tendrá la posibilidad de incluir hasta 15 tarjetas de
acceso en su directorio personal, consultar el histórico de
operaciones y modificar o eliminar el servicio.

Con información de PDC

https://lamananadigital.com/banesco-habilito-opcion-para-pagar-en-linea-simpletv/
https://lamananadigital.com/banesco-habilito-opcion-para-pagar-en-linea-simpletv/
https://puntodecorte.net/banesco-habilito-opcion-para-pagar-en-linea-simpletv/

